
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valverde de la Vera
 
ANUNCIO. Renovación Juez/a de Paz Sustituto/a.
 
 
Este Ayuntamiento ha tenido conocimiento por el Juzgado de Paz de la localidad, de la
necesidad de iniciar procedimiento de renovación en el cargo de Juez/a de Paz Sustituto/a de
Valverde de la Vera.
 
Correspondiendo al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez/a de
Paz, titular y sustituto/a de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/las Jueces de Paz, se abre un plazo de 10 días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones
legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, etc.
 
Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación podrá elegir directa y
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/las
Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Valverde de la Vera, 23 de noviembre de 2020

Esperanza Mayero Sánchez
ALCALDESA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

0-
46

77
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 26 de noviembre de 2020

N.º 0227

Pág. 18303


		2020-11-25T14:00:57+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




